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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 528 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Dte.: Clínica La Estancia S.A. 

Ddo.: Secretaría de Salud departamental del cauca 

Rad.: 2019-00181-00 

 

 En atención a la solicitud contenida en el memorial remitido vía correo 

electrónico por la mandataria judicial de la parte ejecutante, por ser procedente de 

conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

SE DISPONE: 

 

 1º.- TERMINAR el referenciado proceso Ejecutivo, que la Clínica La Estancia 

S.A., le sigue a la Secretaría de Salud Departamental del Cauca, por PAGO 

TOTAL de la obligación, tal como se solicita en el citado memorial. 

 

 2º.- DECRÉTASE el levantamiento de las medidas cautelares efectuadas 

dentro de esta ejecución. LÍBRENSE los oficios respectivos. 

 

 3°- Sin condena en costas, por así solicitarse. 

 

 4°.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3c1939cf10c0a3250815d58715469631c0406162e816a3eaa07f1e96fbcf3074 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


